
Ejecutivo Hipotecario 2020-00125 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso, agréguese a las 

presentes diligencias, el despacho comisorio Nº 002 del 08 de abril de 2021, 

proveniente del Juzgado Promiscuo municipal de Chinácota.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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